
  

INFORME DE GERENTE DE DISCOVEREC IMPORTACION Y 

EXPORTACION DE SERVICIOS GENERALES S. A. CORRESPONDIENTE 

AL EJERCICIO ECONOMMICO FINANCIERO DEL 2017 

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS PREVISTOS PARA EL EJERCICIO 

ECONOMICO MATERIA DEL INFORME. 

En cuanto se refiere al cumplimiento de objetivos, DICOVEREC S.A., en 

concordancia con todos los planes trazados, se han ejecutado y cumplido cada 

una de las metas fijadas, acompañando de un ordenamiento cabal y sistemático 

de todos los componentes de recursos de la empresa. 

En base a lineamientos ejecutados en el año anterior la Gerencia y los socios se 

fijaron metas planes a fin de sacar adelante a la compañía. 

CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL Y 

DEL DIRECTORIO 

En cuanto al cumplimiento de las disposiciones de la Junta General de Socios, 

se pueden indicar que se han cumplido en su totalidad. 

Los parámetros propuestos por los socios se cumplieron, de acuerdo a los 

recursos disponibles. 

INFORME SOBRE HECHOS EXTRAORDINARIOS  PRODUCIDOS 

DURANTE EL EJERCICIO, EN EL AMBITO ADMINISTRATIVO, LABORAL 

Y LEGAL. 

Administrativo: la empresa en este año realizó sus operaciones en concordancia 

con el objeto social, para el siguiente año, la compañía planifica organizar una 

dirección administrativa y financiera que ayude al cumplimiento de las metas 

trazadas.



Laboral: La compañía en este año no ha requerido contratar personal, ya que la 
operación de la misma fue mínima 

Legal: DISCOVEREC S.A., está inscrita y registrada según escritura pública y 

demás documentos que reposan en el Registro Mercantil, así como en las 

demás Instituciones Públicas que ejercen control y vigilancia. 

SITUACIÓN FINANCIERA DE LA COMPAÑIA AL CIERRE DEL 

EJERCICIO Y DE LOS RESULTADOS ANUALES, COMPARADOS CON LOS 

DEL EJERCICIO PRECEDENTE. 

Al comparar los resultados del presente ejercicio con los resultados del año 

anterior, los del presente año son buenos. La operación comercial fue mínima 

pero muy importante para que se den los resultados. 

El balance general o de la situación financiera, muestra un leve crecimiento, el 

mismo que se debe a las operaciones y al manejo prudencial de la planificación 

del año anterior. 

El patrimonio creció vía incremento de las utilidades del ejercicio presente. 

Las utilidades del 2017, están dadas por el estado de rendimiento o resultados. 

PROPUESTA SOBRE EL DESTINO DE LAS UTILIDADES OBTENIDAS EN 

EL EJERCICIO ECONOMICO. 

La propuesta sobre el destino de las utilidades del ejercicio del 2017, es dejar 

en utilidades retenidas de acuerdo a lo dispuesto en la Ley Orgánica de 

Régimen Tributario Interno, lo que indica la Ley de Compañías y el Estatuto 

Social, esto fue aprobado y discutido en la Junta General de Socios de 

Discoverec. 

En este caso la empresa debe pagar el impuesto a la renta causado aplicando la 

tarifa del 22% sobre el valor de las utilidades líquidas y realizadas.



RECOMENDACIONES A LA JUNTA GENERAL RESPECTO DE POLITICAS 

Y ESTRATEGIAS PARA EL SIGUIENTE EJERCICIO ECONOMICO. 

Con el propósito de mantener una mayor liquidez en la empresa se recomienda 

ampliar sus operaciones, objeto social para el que fue constituida la compañía 

abriendo canales de comercialización. Así como implementar un departamento 

financiero y comercial. 

En calidad de Representante Legal y Gerente de la empresa, es mi obligación 

dejar constancia de haber cumplido con la misma, con su deber social y 

económico para el cual fue creada. 

  

       A 

Sra. Diana Vásconez E, 

  

Gerente y Representante Legal 

Discoverec S.A. 

 


